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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

9983 LEY ORGANICA 2/1981, de 4 de mayo, que mo
difica y adiciona determinados artículos del Código 
Penal y el de Justicia Militar.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:
Artículo primero.
Los artículos 214 y 217 del Código Penal quedarán redactados 

como sigue: 

«Articulo 214.
Son reos de rebelión los que se alzaren públicamente para 

cualquiera de los fines siguientes:
    1.º Derogar, suspender o modificar total o parcialmente la 

Constitución.
2.° Destituir al Jefe del Estado u obligarle a ejecutar un 

acto contrario a su voluntad.
3.º Impedir la libre celebración de elecciones para cargos 

públicos en todo el territorio de la Nación.
4.° Disolver las Cortes Generales, el Congreso de los Dipu

tados o el Senado, o impedir que se reúnan o deliberen o 
arrancarles alguna resolución.

5.° Declarar la independencia de una parte del territorio 
nacional o sustraer la nación o parte de ella, así como algún 
Cuerpo de tropa o cualquiera otra clase de Fuerza Armada a 
la obediencia del Gobierno.
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6.º Usar o ejercer por sí o despojar al Gobierno o a cual
quiera de sus miembros de sus facultades, o impedirles o coar
tarles su libre ejercicio.

Articulo 217.

Serán castigados como rebeldes, con la pena de prisión 
mayor:

' i

1.° Los que, sin alzarse públicamente, cometieren por as
tucia o por cualquier otro medio contrario a las leyes alguno 
de los delitos comprendidos en el artículo 214.

2° Los que sedujeren tropas o cualquier otra clase de fuer
za armada para cometer el delito de rebelión.

Si llegare a tener efecto la rebelión, los seductores se repu
tarán promovedores y sufrirán la pena señalada en el artícu
lo 215.

3.° Los que, en forma diversa de la prevista en el capítu
lo 1.°, título I, de este Libro, atentaren contra la integridad 
de la Nación española o la independencia de todo o parte del 
territorio bajo una sola representación de su personalidad “como 
tal Nación.»

Artículo segundo.

Se incorporan al Código Penal los siguientes nuevos pre
ceptos:

«Artículo 216 bis. a).

1. La conspiración, proposición y provocación a los delitos 
comprendidos en los artículos 174 bis b), 214 y 217, hechas pú
blicamente o por medio de la imprenta, la radiodifusión o por 
cualquier otro medio que facilite su publicidad serán castiga
das con la pena inferior en un grado a la que correspondería 
al autor de dichos delitos.

La misma pena se impondrá al reo de apología de los deli
tos a que se refiere el párrafo anterior y al de apología de la 
rebelión militar, aunque no llegue a cometerse, así como al 
de la del terrorismo realizado por medio de bandas o grupos 
armados a que se refiere la Ley Orgánica 11/1980, de 1 de di
ciembre.

2. Admitida la querella presentada por el Ministerio Fis
cal por los delitos comprendidos en este artículo, el Juez, a. 
petición de aquél, ordenará, el cierre provisional del medio de 
difusión y, si lo creyere procedente, la ocupación material de 
los instrumentos del delito. A los solos efectos de este número, 
y, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48, se entende
rán en todo caso instrumentos del delito, las instalaciones, ma
quinarias y enseres por los que se hubiesen realizado las ac
tividades tipificadas en el número 1 de este articulo, y aquellas 
que hubieran servido para preparar o confeccionar los comu
nicados.

Dentro de los tres dias siguientes a la adopción de las me
didas anteriores, el Juez, oído el Ministerio Fiscal y a la 
vista de las alegaciones de las partes, las ratificará o dejará 
sin efecto, en todo o en parte, por medio de auto. Contra este 
auto podrá interponerse directamente recurso de apelación, a 
un solo efecto, que será resuelto por la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional en el plazo de cinco días. En todo caso, 
la sentencia que ponga fin al proceso deberá levantar o im
poner definitivamente el cierre del medio de difusión.

Artículo 216 bis, b).

No será aplicable a los delitos de provocación o apología 
de la rebelión lo dispuesto en los artículos 13 y 15, siéndoles 
de aplicación las reglas ordinarias de responsabilidad criminal 
establecidas con carácter general en  este Código.

Articulo 174 bis, a).

Serán castigados con las penas de prisión mayor y multa de 
cien mil a quinientas mil pesetas las personas que pertenez
can a los grupos o bandas armadas a que se refiere la Ley 
Orgánica 11/1980, de 1 de diciembre; las que asistieren a cur
sos o campos de entrenamiento de los mismos y las que man
tuvieren relaciones de cooperación con bandas armadas o gru
pos terroristas extranjeros.

Artículo 174 bis, b).

Será castigado con las penas de prisión mayor y multa de 
cien mil a quinientas mil pesetas, salvo que por la aplicación 
de otros preceptos correspondiera úna pena más grave, el que 
obtenga, recabe o facilite de cualquier modo información, ve
hículos, alojamientos o locales, armas o explosivos u otros me
dios materiales, o cooperación económica y el que realice cua
lesquiera otros actos de colaboración que favorezcan:

a) La fundación, organización o reconstitución de las ban
das o grupos armados a que se refiere la Lev Orgánica 11/1980, 
de 1 de diciembre, y la organización, la planificación o la rea
lización de las actividades de cualquier clase de las referidas 
bandas o grupos armados.

b) La comisión de cualquier clase de delito por persona o 
personas integradas en dichas bandas o grupos armados en el 
ámbito de los objetivos y actividades de los mismos. Cuando 
como consecuencia de lo previsto en este apartado se produzca 
la muerte de una o más personas, la pena se elevará a reclu
sión mayor.

Artículo 174 bis, c).

El integrante, colaborador o cooperador de los grupos o ban
das armadas que espontáneamente coadyuvare con las Fuerzas 
de Seguridad o con la Autoridad Judicial con actos suficientes 
para evitar la comisión del delito o aminorar sus efectos, o 
aporte pruebas definitivas para la identificación o la captura 
de los participes, se le rebajará en dos grados la pena que le 
correspondiera por su participación en dichos delitos.

Las personas comprendidas en los artículos 174 bis, a), y 174 
bis, b), que colaboraren con las Fuerzas de Seguridad o la Au
toridad Judicial en el descubrimiento o desarticulación de ban
das o grupos armados, se beneficiarán igualmente de la reba
ja de la pena establecida en el párrafo anterior.»

Articulo tercero.

Se incorpora al Código Penal el siguiente precepto:

«Artículo 160 bis.

Las mismas penas establecidas en los artículos anteriores 
de esta sección para los que atentaren contra las Cortes Ge- 
rales o el Consejo de Ministros de la Nación, serán aplicadas 
a quienes de igual modo lo hicieren contra las Asambleas Le
gislativas de las Comunidades Autónomas, los Consejos de Go
bierno de las mismas o sus miembros.»

Articulo cuarto.

Uno. Los artículos 290 y 291 del Código de Justicia Militar 
quedarán redactados asi:

«Artículo 290.

Serán castigados con la pena de doce años y un día a veinte 
años de reclusión militar los que provoquen o exciten a come
ter el delito o hagan apología del mismo aunque éste no se 
produzca, y los que, una vez cometido, hicieran la apología 
del mismo o de sus responsables.

Artículo 291.

Con igual pena se castigarán la conspiración y proposición 
para el delito.»

Dos. Se incorporarán al Código de Justicia Militar los si
guientes preceptos:

«Artículo 291 bis.

No será aplicable a los delitos de provocación o apología 
de la rebelión lo dispuesto en el articulo 197 de este Código, 
siendo de aplicación las reglas ordinarias de responsabilidad 
criminal establecidas con carácter general.

Articulo 538 bis.

1.º La conspiración, proposición y provocación a los delitos 
comprendidos en los artículos 290 y 291, asi como la apología 
de los mismos, hechas públicamente o por medio de la imprenta, 
la radiodifusión o por cualquier otro medio que facilite su 
publicidad serán castigadas con la pena inferior en un grado 
a la que correspondería al autor de dichos delitos.

2.º Incoada la causa por los delitos comprendidos en los 
artículos 290 y 291, cuando hubieren sido cometidos por medio 
de la imprenta, la radiodifusión o por cualquier otro medio 
que facilite su publicidad, el Juez, por si y en todo caso cuando 
lo pida el Ministerio Fiscal, ordenará el cierre provisional del 
medio de difusión y, si lo creyere procedente, la ocupación ma
terial de los instrumentos del delito. A los efectos de este 
apartado, y sin perjuicio del régimen general, se entenderán 
en todo caso instrumentos del delito, las instalaciones, ma
quinarias y enseres por los que se hubiesen realizado las ac
tividades tipificadas en los artículos 290 y 291, y aquellas que 
hubieran servido para preparar o confeccionar los comuni
cados.

Dentro de los tres días siguientes a la adopción de las me
didas anteriores, el Juez, oído el Fiscal y a la vista de las 
alegaciones de las partes, las ratificará o dejará sin efecto, 
en todo o en parle, por medio de auto Este auto será recu
rrible ante la Autoridad Judicial Militar Superior, quien re
solverá en plazo de cinco días. En todo caso, la sentencia que 
ponga fin al proceso deberá levantar o imponer definitivamente 
el cierre del medio de difusión.
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DISPOSICION ADICIONAL

La competencia para el conocimiento de los delitos com
prendidos en los artículos l.°, 2.º y 3.° de esta Ley corresponde 
a la Audiencia Nacional y a los Juzgados Centrales.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el artículo 2.° del Real Decreto-ley 3/1979, 
de 26 de enero, así como cuantas disposiciones se opongan a la 
presente Ley Orgánica.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a cuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9984 ORDEN de 28 de abril de 1981, por la que se rec
tifica y amplía la Orden de Presidencia del Go
bierno de 30 de diciembre de 1980 sobre precios 
máximos de venta de las leches higienizada y 
concentrada.

Excelentísimos señores:

En el anejo a la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 
30 de diciembre de 1980, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 1, de fecha 1 de enero de 1981, por la que se 
fijan los precios máximos de venta de las leches higienizada y 
concentrada, a propuesta de los Ministerios de Agricultura y 
de Economía y Comercio, en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1951/1980, de 26 de septiembre, se ha advertido un error 
que es preciso rectificar, conviniendo también señalar precio 
para el litro de leche higienizada presentada en envase de car
tón prismático en la provincia de Barcelona.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Agricultura 
y de Economía y Comercio, esta Presidencia del Gobierno dispone:

l.° En el anejo a la Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 30 de diciembre de 1980, y en el apartado correspondiente a la 
provincia de Barcelona, el precio máximo de venta de leche 
higienizada en bidones, al público en despacho, donde dice: 
«38,00 pesetas/litro», debe decir: «39,50 pesetas/litro».

 Asimismo, en el apartado correspondiente a la provin
cia de Barcelona deben figurar los siguientes precios máximos 
de venta de leche higienizada en envases de cartón prismáti
co de un litro, anteriormente omitidos en el anejo a la Orden 
ministerial citada:

Ptas/litro

Precio s/ muelle central ........  .................... 39,25
Precio s/despacho .............................................. 44,40
Precio al público en despacho ........ ... 49,00

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1981.

CABANILLAS GALLAS
Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Economía y Co

mercio.

9985 ORDEN de 28 de abril de 1981 por la que se am
plía la lista de variedades de patata de calidad 
contenida en la Orden de 6 de septiembre de 1972 
por la que se aprueba la Norma de Calidad para 
patatas de consumo destinadas al mercado inte
rior.

Excelentísimos señores:

Durante el tiempo transcurrido desde la publicación de la 
Orden de 6 de septiembre de 1972 por la que se aprueba la Nor- 

ma calidad para patatas de consumo, han aparecido en el

mercado nuevas variedades de patata que merecen, por sus ca
racterísticas, ser consideradas como de «calidad». Por ello, se 
hace necesario actualizar la lista de variedades de patata de 
esta denominación que figura en el anejo número 1 de la ci
tada Orden.

En su virtud, y a propuesta de los Ministerios de Agricul
tura y de Economía y Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 

Artículo único.—Queda ampliada la lista de variedades de 
patata de calidad del anejo número 1 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de septiembre de 1972 por la que se 
aprueba la Norma de Calidad para este producto, con las si
guientes variedades:

Alberta.
Apollo.
Baraka.
Blanka.
Buesa.
Cara.
Cardinal.
Colmo.
Diana.
Edzina.
Gracia.
Institute de Beauvais.
Irish Peace.
Maris Bard.
Maris Piper.
Olinda;
Ostara.
Pentland Squire.
 Rosalie. 
Spunta.
Ulster Sceptre.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1981.

CABANILLAS GALLAS

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Economía y Co
mercio.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9986 ORDEN de 27 de abril de 1981 por la que se dictan 
normas para la ejecución del Plan Nacional de 
Prevención de la Subnormalidad en el año 1981.

Ilustrísimo señor:

Aprobado en el Consejo de Ministros del día 27 de marzo de 
1981 el Plan de Inversiones para 1981 de las dotaciones asignadas 
al Fondo Nacional de Asistencia Social, se hace preciso dictar 
las normas para la puesta en práctica del Plan Nacional de 
Prevención de la Subnormalidad, de acuerdo con la dotación es
pecífica que figura en el concepto 4.° del capítulo III del Plan 
de Inversiones del referido Fondo.

En su virtud y previo informe del Real Patronato de Educa
ción Especial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Para la ejecución del Plan Nacional de Prevención de la 
Subnormalidad, la Dirección General de Salud Pública propon
drá al Ministro de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, a través 
de la Secretaría de Estado para la Sanidad, la distribución de 
la cantidad total de 1.100 millones de pesetas para atender a los 
grupos de objetivos que se señalan en el número siguiente, con
forme a las prioridades que considere pertinentes.

2.° Los grupos de objetivos a que se refiere el número ante
rior serán los siguientes:

— Grupo Metabólico Genético.
— Grupo Perinatológico.
— Grupo Nutricional Pediátrico.
— Centros de Maduración.
— Transportes especializados para partos de alto riesgo.
— Formación de personal.
— Investigación y estudios. 
— Desarrollo de programas de información y difusión sobre 

el Plan Nacional de Prevención de la Subnormalidad dirigidos 
a la sociedad y a los diversos profesionales sanitarios.

— Para gastos de funcionamiento del Consejo Nacional de


